
Año 1884. Viernes 26 de Diciembre. Número 207.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.......  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘GG
Por tres id....... 6

tío número.......  0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Agusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(fie la Gaceta núm. 559.)

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del dia 7 de 

Diciembre de 1884.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugo y asistencia 
de los Sres. Fernandez Izquierdo, 
Aparicio, González Medina, Mén
dez, Martínez del Campo, Casado, 
Ebro, Diez, Bartolomé, Arroyo, 
Borres. Pereda, y De Santiago, diose 
lectura del acta de la anterior de 
6 del actual y quedó aprobada.

Se acordó suspender hasta el 
martes la discusión que quedó 
pendiente en la sesión anterior 
sobre aplicación de la Real órden 
recaída con motivo del presupuesto 
extraordinario formado para com
batir la epidemia colérica en el 
caso de que llegara á presentarse 
en .esta provincia.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión dé Fomento, se 
acordó aprobar el acta de demo
lición de un muro en el kilómetro 
5.° del trozo l.° de la carretera 
provincial de Villarcayo al puente 
de Santelices, y aprobar en revi
sión la resolución dictada por la 
provincial en que teniendo en 
cuenta lo dispuesto por los ar
tículos 80 y 88 de la ley provincial 
se declaró no haber lugar á cursar 

la alzada que el Ayuntamiento de 
la Merindad de Castilla la Vieja 
había interpuesto para ante el 
Ministerio de la Gobernación con
tra el acuerdo de la misma Comi
sión de 5 de Julio último en que se 
determinó no haber lugar á la re
forma del de 24 de Mayo anterior.

En el expediente sobre provi
sión de dos plazas de alumnos in
ternos de la sección de capataces 
agrícolas en la escuela general de 
Agricultura de Madrid, promovido 
á virtud de comunicación del Sr. 
Gobernador de 22 de Junio de 
1880, diose cuenta del dictámen 
de la Comisión de Fomento propo
niendo que accediendo á lo solici
tado por Antonio Estefanía More
no, que es uno de los alumnos que 
han terminado sus estudios de la 
carrera de capataz agrícola, se le 
subvencione para seguir la de 
Perito agrícola á calidad de sub
vencionarle: l.° con 487 pesetas 
50 céntimos correspondientes á los 
tres trimestres de manutención del 
año inmediato siguiente: 2.° con 
655 pesetas que importa la manu
tención correspondiente al tercer 
año: y 3.° con 150 pesetas á la ter
minación de la carrera para la 
adquisición del título, en cuyo 
dictámen se proponía además que 
el interesado presentara en cada 
uno de los años que le faltan para 
terminar su carrera certificación 
expresiva del resultado de sus 
exámenes, á fin de que la Diputa
ción pueda á su voluntad y con 
conocimiento de aquel particular 
suspender ó continuar la subven
ción expresada, y por último que 
pase el expediente á la Comisión 
de Hacienda para que determine ó 
proponga el crédito del presu

puesto con cargo al cual han de 
abonarse los gastos de que se trata.

Puesto á votación dicho dictá
men, quedó aprobado por unani
midad.

En el expediente sobre cons
trucción del trozo 3.° de la 1.a sec
ción de la carretera provincial de 
Burgos por Arroyal á La Pinza, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que se diga al Ayuntamiento de 
Mansilla que para llenar el com
promiso contraído por el mismo 
en unión con los asociados de la 
Junta municipal en 14 de Mayo 
de 1882 forme un presupuesto ex
traordinario y proponga los arbi
trios necesarios á cubrir en un 
breve plazo su responsabilidad con 
el fin de evitar los perjuicios de la 
paralización de las obras, y se 
acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de acuerdo adoptado por la 
Diputación provincial en sesión de 
22 de Abril de 1876 sobre que se 
liquiden con el Tesoro público 
los créditos en favor de la Provin
cia por recargos provinciales sobre 
las contribuciones directas, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo que 
se autorice al Contador de fondos 
provinciales para que de acuerdo 
con el Sr. Gobernador designe el 
escribiente de la sección dé cuen
tas que ha de ocuparse de dichos 
trabajos en la Delegación de Ha
cienda, y que se oficie al Jefe de 
dicho centro administrativo ro
gándole tenga á bien dar sus órde
nes para que se forme la liquida
ción mencionada, y ofreciéndole 
el referido empleado para auxiliar 
en las operaciones indicadas, y 

se acordó aprobar el expresado 
dictámen.

En el expediente sobre cons
trucción de la carretera provincial 
de Aranda á Torresandino, diose 
cuenta del dictányen de la Comi
sión de Fomento acerca del oficio 
del Alcalde de Sotillo de la Rivera, 
fechado en 14 de Noviembre últi
mo, dando conocimiento de que el 
Ayuntamiento y vocales asociados 
al mismo acordaron en 10del mismo 
mes que se dijese á la Diputación 
que aquella corporación municipal 
abrigaba el mismo deseo que esta 
de abonar en cumplimiento de sus 
compromisos el importe de las ex
propiaciones de las fincas que 
debe ocupar en aquella jurisdic
ción la carretera mencionada, pe
ro que para ello era necesario 
que se curse el expediente que 
aquel municipio tiene incoado de 
autorización para enagenar los 
valores públicos que posee, únicos 
recursos con quecuenta para aten
der á dichos compromisos, en cu
yo dictámen se proponía que se 
contestara á aquella autoridad lo
cal la necesidad de que el Ayun
tamiento instruya el oportuno ex
pediente en la forma que se infor
mó al Sr. Gobernador en 2 de 
Abril último, y se acordó aprobar 
dicho dictámen.

En el expediente formado á vir
tud de instancia, fechada en 20 de 
Marzo de este año, de D. Manuel 
Martinez Añíbarro, Profesor auxi- 
liardel Insti tuto provincial, pidien
do que se le concediera la misma 
gratificación de 1000 pesetas anua
les que disfrutan los otros Auxilia
res, diose cuenta de la nueva ins
tancia presentada por el mismo 
con fecha 25 de Noviembre próc-



simo pasado haciendo presente 
que en este curso sigue desempe
ñando la Cátedra de 2.° año de 
latín y castellano que se halla va
cante por defunción de D. Eusebio 
Camarero, y pidiendo que por los 
mismos motivos que la Diputación 
tuvo para otorgarle la gracia indi
cada en acuerdo de 10 de Mayo 
respecto del último año económico 
se le abone igual cantidad de 1000 
pesetas anuales en el actual de 
1884-85, á contar desde l.° de Ju
lio último, con cargo á las econo
mías que resulten en el personal 
facultativo, puesto que levanta las 
cargas que producen tales econo
mías; y dada también cuenta como 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que se acce
da á dicha pretensión por hallarla 
fundada en estricta justicia y equi
dad, se acordó por unanimidad 
aprobar dicho dictámen.

En el expediente formado á ins
tancia de D.“ Manuela Arenas y su 
hijo político D. Toribio SanzPastor, 
vecinos de Roa y Aranda respecti
vamente, pidiendo que se les abo
ne el importe de una bodega ra
dicante en jurisdicción de Pedre
sa de Duero, que les fué expropia
da para la construcción de la car
retera de Roa á Encinas, diose 
cuenta del informe de la Dirección 
de Carreteras provinciales emitido 
sobre ella y del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que se oficie al Alcalde de Pedrosa 
de Duero reproduciendo el acuer
do de 16 de Diciembre de 1871 en 
que se dispuso se oyera al Ayun
tamiento de aquel distrito por si 
convenía celebrar con el vecinda
rio el convenio que se hizo por el 
Ayuntamiento de Roa con el suyo 
para el pago de los terrenos expro
piados, y que se prevenga á dicha 
autoridad local que inmediata
mente dé cuenta gal Ayuntamiento 
de su presidencia á fin de que re
suelva lo que crea oportuno y re
mita copia certificada del acuerdo 
que adopte, para resolver en su 
vista lo que proceda; y se acordó 
aprobar dicho dictámen.

En el expediente sobre creación 
de una Escuela Normal de Maes
tras en esta Capital, se acordó, á 
propuesta del Sr. Martínez del 
Campo, que la Comisión de Fomen
to se entienda con el Ayuntamien
to de esta capital á fin de que se 
sirva manifestar si mantiene el 
ofrecimiento de instalar dicha Es
cuela en el Palacio de Justicia, ó 
si en otro caso tiene á bien desig

nar el local que puede poner á dis
posición de la Diputación para el 
expresado objeto.

Diose cuenta del dictámen de la 
misma Comisión proponiendo que 
se remita al Ayuntamiento de Vi- 
ílalomez el proyecto de puente so
bre el rio Oca en jurisdicción de 
aquel pueblo, formado por la Di
rección de carreteras provinciales 
en virtud de lo acordado por la 
Diputación en 9 de Mayo último, á 
fin de que el municipio pueda ins
truir el oportuno expediente para 
que sea aprobado por el Sr. Go
bernador civil de la provincia; y 
se acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente, instruido á 
virtud de acuerdo de la Diputación 
de 25 de Noviembre de 1878, sobre 
el medio de obtener que el Go
bierno de S. M. satisfaga los alqui
leres del piso 2.° del Palacio pro
vincial, que ocupa el Gobierno de 
provincia, diose cuenta del dictá
men de la Comisión de Hacienda 
proponiendo que se eleve una ex
posición al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación presentando las 
proposiciones que la Diputación 
tiene hechas de fijar en 4000 pese
tas anuales el precio de dichos al
quileres, y fijando el plazo de cua
tro años para el contrato, rogando 
á los Sres. Diputados y Senadores 
de la provincia que apoyen las ges
tiones que se practiquen para di
cho fin; y se acordó aprobar el 
expresado dictámen.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos propuesta por la 
Contaduría para el próximo mes 
de Enero por obligaciones del pre
supuesto del presente ejercicio por 
la cantidad total de 145.486*75 pe
setas, y que se publique en el Bo
letín oficial de la provincia.

En el expediente sobre coopera
ción que esta Corporation provin
cial ha prestado á la celebración 
de la exposición literario artística 
abierta en Madrid en el mes de 
Noviembre último, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que la Di
putación se abstenga de ejercer el 
derecho que la Asociación expre
sada la ha concedido de designar 
un socio que á nombre de la mis
ma forme parte del jurado de ca
lificación de las obras presentadas, 
bajo el fundamento de que aquella 
respetable Asociación ha de nom
brar para tan delicado cargo per
sonas que ofrezcan grandes garan
tías de acierto;y se acordó apro
bar dicho dictámen.

Se acordó aprobar la cuenta de 
los gastos de la Comisión que ha 
representado á la Diputación en 
Valladolid en las sesiones cele
bradas por los representantes de 
las provincias castellanas sobre el 
tratado de Comercio con los Esta- 
dob-Unidos, y que la cantidad de 
262*60 pesetas á que asciende su 
importe se satisfaga con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial.

En el expediente sobre interpre
tación del art.-65 de la Instrucción 
de 20 de Mayo último sobre el pro
cedimiento contra los deudores á la 
Hacienda pública,. diose lectura 
del dictámen de la Comisión de 
Hacienda proponiendo que se di
rija al Ministerio de la Goberna
ción la consulta que la Diputación 
acordó elevar en sesión de 19 de 
Noviembre último; y se acordó 
aprobar dicho dictámen.

En el expediente sobre aproba
ción de cuentas de productos y 
gastos del Campo práctico de Agri
cultura correspondientes al se
gundo semestre del año económico 
de 1882-83 y átodo el año econó
mico de 1883-84, diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Ha
cienda proponiendo que se aprue
ben-dichas cuentas y que se dé un 
voto de gracias al Sr. D. Sotero 
Bartolomé, Diputado Inspector de 
dicho servicio, por el impulso la- 
vorable que ha dado en él á los 
intereses de la Provincia; y resul
tando de la primera de dichas 
cuentas que el beneficio obtenido 
despues de cubiertos los gastos del 
semestre á que se refiere es de 923 
pesetas 84 céntimos, y el de la se
gunda ó sea el año económico de 
1883-84 es de 1471 pesetas 83 cén
timos, y que además ha mejorado 
considerablemente la situación de 
expresado campo, se acordó apro
bar el dictámen de que queda he
cha referencia.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, la 
Diputación acordó declararse in
competente, en razón á lo que de
termina la regla 7.a del art. 138 de 
la ley Municipal y la Real orden 
de 10 de Julio de 1880, para cono
cer sobre la reclamación de nuli
dad de un repartimiento formado 
por el Ayuntamiento de Arenillas 
de Riopisuerga, hecha por D. Ju
lián Martínez y otros ganaderos 
del expresado pueblo, y que se re
mita al Sr. Gobernador la recla
mación expresada á fin de que 
pueda resolver en virtud de sus

atribuciones legales lo que consi
dere procedente.

De conformidad con lo propuesto 
por la misma Comisión, se acordó 
desestimar como extemporánea la 
nueva reclamación hecha por D. 
Cecilio Martínez Colina y D. Vale
rio Cuadrao por sí y á nombre de 
otros 23 Curas párrocos del Valle 
deTobalina con fecha 15 de Octubre 
último sobre exceso de cuotas del 
repartimiento formado por el 
Ayuntamiento de aquel distrito 
municipal, en razón á haber sido 
verificada dicha reclamación, no 
solo fuera del plazo de 15 dias se
ñalado por la disposición 7.a del 
art. 138 de la ley Municipal, á con
tar desde la publicación del repar
timiento, sinó del de 30 dias seña
lado por el 171 de la misma ley 
para apelar contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos cualquiera 
que sea el asunto á que se refieran.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Director 
de carreteras provinciales, fechada 
en 3 de Setiembre último, hacien
do presentóla necesidad de adqui
rir una bomba de agotamientos del 
sistema Letestú de 40 centímetros 
de diámetro, diose cuenta del dic
támen de la Comisión de Hacienda 
proponiendo que se aplace dicha 
adquisición hasta que se apruebe 
el crédito necesario al efecto en el 
presupuesto adicional del presente 
ejercicio, y se acordó aprobar di
cho dictámen.

En el expediente sobre contra
tación de acopios de piedra para 
la conservación de las carreteras 
provinciales durante el presente 
año económico; diose cuenta del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales, fechado en 1.° del ac
tual, remitiendo el acta de recep
ción y liquidación general de los 
acopios suministrados por el con
tratista D. Benito Ibañez para la 
conservación de la carretera pro
vincial de Villarcayo al puente de 
Santelices, y se acordó, de confor
midad con lo propuesto por la Co
misión de Fomento, aprobar dicha 
acta y liquidación general, impor
tante 737 pesetas 94 céntimos, que 
pase á Contaduría-para su abono 
y que se devuelva al expresado 
contratista el depósito que consti
tuyó en garantía de su compro
miso.

En el expediente sobre construc
ción del trozo l.° de la sección 3.a 
de la carretera provincial de Pra- 
doluengo á Ibeas, diose cuenta del 
oficio del Sr. Gobernador, fechado



en 29 de Noviembre último, tras
ladando el informe del Sr. Ingenie
ro Jefe de Obras públicas del Esta
do en la provincia sobre la liqui
dación general de las obras del 
expresado trozo, egécutadas por el 
contratista D. Lorenzo Saenz de 
Lázaro, importante 70270 pesetas 
98 céntimos; y resultando de dicho 
informe que la liquidación de que 
queda hecha referencia se halla 
ajustada á las disposiciones vigen
tes, que las operaciones aritméti
cas están bien ejecutadas, y que el 
importe de las obras ha sido in
ferior al del presupuesto de las 
mismas; y resultando además que 
el contratista ha prestado su con
formidad, la Diputación acuerda, 
según lo propuesto por la Comisión 
de Fomento, aprobar la referida 
liquidación.

En el expediente sobre vacante 
de varias plazas de peones-cami
neros de carreteras provinciales, 
provistas por la Diputación en 
sesión de 18 de Noviembre último, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponien
do que se declare firme y subsisten
te el nombramiento que se hizo en 
favor de Saturio Manso, en razón 
á que no tenia la edad de 40 años, 
cuando presentó su solicitud, por 
mas que la hubiere cumplido en la 
fecha en que la Diputación le nom
bró; y se acordó aprobar dicho 
dictámen, votando en contra los 
Sres. Martínez del Campo y Mén
dez.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco de la 
tarde, señalándose como orden del 
dia para la próxima del martes la 
discusión que quedó pendiente en 
la sesión anterior y los demás 
asuntos que despachen las Comi
siones respectivas.

Burgos 7 de Diciembre de 1884. 
=E1 Presidente accidental, Alejan
dro Berdugo. — Los Diputados Se
cretarios, Federico de Santiago. = 
Bernardo Porres.

PROVIOEHCIAS JUDICIALES.
Miranda de Ebro.

En virtud de providencia del 
Sr. D. José Larrumbide é Iriondo, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Miranda de Ebro y su par
tido, dictada en los autos incoados 
por D.a Eleuteria Ayala y Ozaola, 
viuda, del comercio, vecina de 
esta villa, D. Ignacio Martínez Aya- 
la, soltero, empleado, D. Federico 

Maluenda y Perez como marido de 
Doña Maria Martínez Ayala, y D. 
Justo Martínez Guinea, todos de 
esta vecindad, sobre aprobación 
de las operaciones de testamenta
ria á bienes quedados por falleci
miento de D. Raimundo Martínez 
y Guinea, vecino que fué de esta 
villa, se cita y llama al interesado 
en ellas Francisco Martínez Ayala, 
cuyo paradero se ignora, para que 
si viere convenirle se presente á 
examinar dichas operaciones de 
testamentaría que estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del Ac
tuario que refrenda por término 
de ocho dias.

Dado en Miranda de Ebro á 6 
de Noviembre de 1884,—Por man
dado de S. Sría., Pedro Nieva.= 
V.° B.°= Larrumbide.

-En virtud de providencia del 
Sr. D. José Larrumbide é Iriondo, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Miranda de Ebro y su par
tido, dictada en los autos incoados 
por el Procurador D. Gregorio Or
tega á nombre de D. Santiago Caño 
Busto, y de D. José Maria Caño á 
nombre de su hija. Nicolasa, de 
Agapito Busto y Caño, Victoriano 
Busto y Busto, Ecequiel Busto y 
Busto, Antonia Caño y Busto como 
madre de los menores de edad Ju
lián y Margarita Busto y Caño, de 
Antonia Busto y Cerezo con licen
cia de su marido Luis Busto y 
Busto, todosvecinos de Valluérca- 
nes, de Andrés Espejo y Arce co
mo padre de los menores de edad 
Romana y Daniel Espejo y Busto, 
vecino de Bugedo, y de Ildefonso 
Iriarte, vecino de Vitoria, como 
marido de María Espejo Busto, 
sobre mejor derecho á los bienes 
dejados por D. Mauro Simón Busto 
y Gaño, natural de dicho Valluér- 
canes, Presbítero, religioso ex
claustrado benedictino, Director 
espiritual del Monasterio de Reli
giosas de la misma orden de Pala
cios de Benaber en esta provincia 
de Burgos, y vecino que íué de di
cho Benaber, quefalleció bajo dis
posición testamentaria otorgada 
en 24 de Setiembre de 1881 y en 
la cual distribuyó sus bienes entre 
los hijos y herederos de sus fina
dos hermanos Julián,Silvestre,Mi
guel y Maria Busto representando 
cada cual á sus padres, formán
dose cuatro porciones iguales, lle
vando una cada rama: se cita y 
llama á los que se consideren con 
derecho al goce de los citados bie

nes, á fin de que dentro del térmi
no de dos meses á contar desde la 
publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid comparezcan 
ante este Juzgado á hacer uso del 
mismo, debiendo advertirse que se 
han presentado como parte actora 
en este pleito los mencionados 
Santiago Caño Busto, José Maria 
Caño, Agapito Busto y Caño, Vic
toriano y Ecequiel Busto y Busto, 
Antonia Caño Busto, Antonia Busto 
y Cerezo, Andrés Espejo y Arce 
é Ildefonso Iriarte y Ampudia, 
cada cual en la representación ya 
indicada, alegando su derecho 
privilegiado al disfrute y propie
dad de aquellos en razón á ser 
hijos y herederos del D. Julián, 
D. Silvestre, D.a Maria y D. Miguel 
Busto, hermanos del finado D. 
Mauro Simón Busto.

Miranda de Ebro 26 de Noviem
bre de 1884. = Por mandado de 
S. Sría., Pedro Nieva.=V.° B.°= 
Larrumbide.

--------- --------------- .—o----------------------------

EDICTO.

D. José Guerra y Sembi, Coman
dante de Infantería y Fiscal mi
litar de la plaza de Burgos.

Ignorándose el paradero de 
Ecequiel Ruiz Cubillo, quinto con 
el núm. 6 en el reemplazo de 1884 
por el pueblo de Mozoncillo de 
Juarros, á quien estoy procesando 
por no presentarse en Caja para 
ser destinado al Ejército activo y 
haber cambiado de residencia sin 
autorización:

Usando de la jurisdicción con
cedida por las Ordenanzas del Ejér
cito, por el tercer edicto llamo, 
cito y emplazo al referido Ecequiel 
Ruiz Cubillo para que se presente 
dentro del término de 10 dias en 
eL Gobierno militar de esta plaza 
ó en el de Vizcaya, á contar desde 
la publicación de este edicto, y 
de no verificarlo se le seguirá el 
perjuicio á que haya lugar.

Burgos 20 de Diciembre de 1884. 
=José Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.»

Alcaldía de Cernégula.

D. Pedro García Ahedo, Alcalde 
constitucional de Cernégula,
Certifico: que en el expediente 

administrativo de apremio incoado 
por D. León Ruiz García, como 
Recaudador de las contribuciones 

directas de este pueblo, y á conti
nuación de la relación de moro
sos que me ha sido presentada 
por dicho funcionario, para acre
ditar los que han dejado de sa
tisfacer voluntariamente, sus cuo
tas durante el periodo anunciado 
para la cobranza del primero y 
segundo trimestres, he dictado la 
providencia siguiente:

En virtud de las atribuciones 
que me confieren el art. 6.” de la 
ley de 11 de Julio de 1877, el 9.°, 
13 y 44 de la Instrucción de 20 
de Mayo de 1884, declaro proce
dente el apremio de tercer grado 
é incursos en el recargo del 10 por 
100 de las cuotas á los contribu
yentes y hacendados forasteros 
morosos que figuran en la prece
dente relación, conforme al ar
tículo 16 de la Instrucción citada, y 
en las costas y gastos á que el pro
cedimiento dé lugar: procédase á 
la traba y venta de los inmuebles 
pertenecientes á dichos deudores 
en cuanto sean necesarios y su
ficientes á cubrir principal, recar
gos y costas que resulten en des
cubierto, á cuyo fin líbrese pre
viamente por el Secretario de este 
Ayuntamiento, con referencia al 
amillaramiento y demás datos de 
la oficina municipal; declaraciones 
y demás antecedentes que puedan 
procurarse y con los pormenores 
que determina el núm 3.°, art. 36, 
certificación de los bienes inmue
bles que á nombre de los referidos 
contribuyentes figuren, y á un 
tiempo expídanse los mandamien
tos indispensables para hacer en 
el Registro de la propiedad la 
anotación preventiva de los em
bargos. Para que todas estas dili
gencias tengan lugar, nombro 
Comisionado ejecutor á D. León 
Ruiz García, autorizándole para 
practicar las actuaciones corres
pondientes, auxiliado por el Al
guacil, con arreglo á la Instrue- ' 
clon, y expidiéndosele el oportuno 
despacho. Notiíiquese esta provi
dencia á los deudores en la forma 
prevenida en el núm. 6.°, art. 80 
de la repetida Instrucción. Lo man
dó y firma el Sr. Alcalde constitu
cional D. Pedro García Ahedo en 
Cernégula á 12 de Noviembre de 
1884, de que yo el Secretario cer
tifico. — Pedro García.=Narciso 
Porros.

Y para que sea conocida de to
dos los interesados en ella, los 
cuales podrán satisfacer-sus cuo
tas y recargos de tercer grado, fir
mo la presente, que se insertará en 



el Boletín oficial de la provincia, y 
sello con el de la corporación en 
Cernégula á 12 de Diciembre de 
1884.=E1 Alcalde, Pedro Garcia.

Alcaldía de Junta de la Cerca.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de 750 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Junta de la Cerca 18 de Diciem
bre de 1884—El Alcalde, Ensebio 
Guinea.

--------------------------e*------ ------------------

Alcaldía de Vitoria de Rioja.

Se halla vacante la Secretaría 
de Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con 275 pesetas anuales. 
Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro del término de 
20 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Viloria de Rioja 18 de Diciembre 
de 1884. —El Alcalde, Alejo Aguilar.

Alcaldía de Villasilos.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular de esta 
villa, con la dotación de 125 pese
tas anuales pagadas de los fondos 
municipales, por la asistencia de 
las familias pobres y transeuntes 
enfermos; quedando el agraciado 
exento del pago de consumos y 
demás repartimientos municipa
les, excepto del subsidio.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
deberán ser Licenciados en Medi
cina y Girujia, dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía, en el térmi
no de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Villasilos 22 de Diciembre de 
1884;=E1 Alcalde, Luis Maestro.

JUZG ADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de 
Diciembre de 1884.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de 
Diciembre de 1884, clasificadas por. seseo y estado civil de los fallecidos.
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Burgos 21 do Diciembre de 1884. — El Juez municipal, Dr. José M.a

ANUNCIOS PARTICULARES. I
Los estudiantes que siendo po

bres é hijos de Poza de la Sal, de 
esta provincia, sigan con aprove
chamiento sus estudios para la 
carrera eclesiástica y deseen optar 
á los productos que anualmente 
rindan los bienes pertenecientes á 
la Capellanía preceptoria fundada 
en dicha villa por D. Bartolomé 
Diaz de la Navilla, se servirán 
presentar susinstancias á D. Julián 
Herrera y Arrieta, residente en la 
actualidad en Miranda de Ebro, 
debiendo acreditar con las certifi
caciones oportunas dichos extre
mos.

Miranda de Ebro 17 de Diciem
bre de 1884.—Julián Herrera y 
Arrieta. 3—3

A LOS MAESTROS DE INSTRUCCION PRIMARIA.

En la Imprenta de la viuda é 
hijo de T. Santamaría, plaza de la 
Libertad, núm. 8, Burgos, encon
trarán buen papel pautado, sati
nado, sistema Iturzaeta, al precio 
de 20 rs. resma; llegando el pedi
do á 5 resmas, se hará un des
cuento del 5 por 100. 13—20

Molino harinero.

Se vende uno con dos piedras y 
sli limpia, situado en jurisdicción 
del pueblo de Berlangas, partido 
judicial de Roa, en esta provincia: 
del precio y demás condiciones 
informarán D. Elias Arranz en Roa, 
y D. José Maria Prado en Valoría 
la Buena. 7—8

D. Emilio Alvarado, Médico- 
Oculista, participa á los enfermos 
de los ojos que durante todo el in
vierno se hallará al frente de su 
Casa de salud en Falencia. 11—20

I). Lucio Martínez y Martínez, 
• Agente de Negocios, que vivía en 
! Huerto del Rey, número 16, se ha 
| trasladado á la calle de Fernan- 

Gonzalez, núm. 21, donde ofrece 
sus servicios. 9—20

CONSULTA DIARIA DE ENFERMEDADES 
DE LA VISTA.

Mesones 19, herma.

DR. R. CASAVIELLA.

La Económica.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
Á CARGO DE D. JUAN MANUEL CASERO, 

calle de Lain-Calvo, niim. ‘24, principal, derecha.

BÜTtG-OS.

Se ocupa de la representación y gestio
nes que interesen á los Ayuntamientos, á 
toda clase de Corporaciones, á individuos 
de clases pasivas y demás personas, an
te las oficinas públicas, sociedades, tri
bunales ó con particulares de esta capital 
y de Madrid.

Se hacen.y redactan toda clase de so
licitudes, instancias y memoriales, con la 
obligación de activar su despacho: se 
copian toda clase de documentos: admi
te poderes, ya sean para evacuar servi
cios en las expresadas capitales ó para 
el cobro y percibo de cantidades y papel 
de la Deuda del Estado, que garantizará 
á satisfacción de los interesados: forma
liza los primeros pagos de compras de 
Bienes Nacionales y expedientes de re
dención de foros y censos.

Se encarga déla formación de cartillas 
de evaluación, de amillaramientos, su 
rectificación y apéndices de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería: de repar
timientos de la contribución territorial, 
de la de consumos y matriculas de sub
sidio industrial: de presupuestos, cuentas 
municipales y de los pósitos: de expedien
tes de pedriscos y demás calamidades 
para obtener el perdón de contribucio
nes: de incoar, documentar y dirigir las 
reclamaciones ordinarias y extraordina
rias de agravio por imposición excesiva 
de contribución y de las del Impuesto de 
Consumos, por gravosa designación de 
cupos: de medición y clasificación de 
terrenos en alzada ó en masas de cultivo 
y parcelariamente, confeccionando los 
correspondientes catastros ó apeos; y de 
toda clase de trabajos que están á cargo 
y puedan ocurrir y exigirse por las, ofici
nas del Estado, ó convenga formalizar á 
los Ayuntamientos, Juntas periciales, de
más corporaciones y particulares; cuyos 
trabajos y documentos se harán y redac
tarán con la mayor severidad y esmero, 
estricta sujeción á las Leyes é Instruc
ciones que rijan, y sus operaciones nu
méricas practicadas con exactitud, y 
presentados oportunamente en las ofici
nas á que corresponda ó entregados á los 
interesados en el plazo convenido.

En obviacion de viajes y demás gastos 
á las Corporaciones y particula,es de 
fuera de esta Capital, se despacharán 
cuantos asuntos y encargos se la cometan 
por escrito, siempre que acompañen en 
sellos de franqueo de correos de á 15 cén
timos de peseta, ó en libranzas de giro 
mútuo del Tesoro, el importe que á su 
juicio merezca la gestión que produzcan; 
y asimismo se contestará á toda clase de 
consultas, previa la remisión también de 
veinte de dichos sellos, siendo cu cues
tiones administrativas, y de doble canti
dad cuando sean de derecho, para lo cual, 
y en asuntos que lo requieran, cuenta 
con la cooperación de distinguidos y re
putados Letrados de esta Capital y ¿lela 
Corle,

Toma á su cargo la administración de 
fincas, de efectos de la Deuda pública y 
caudales, afianzándola á satisfacción de 
los comitentes: anticipa cantidades en 
metálico á los Ayuntamientos, á indivi
duos de clases pasivas y á perceptores de 
cargas de justicia y de rentas, foros y 
censos, con la garantía de sus apodera- 
mienlos para cobrarlas del Estado, ó de 
quien corresponda.

Y por último, se ocupa y encarga de 
todo aquello que, no estando especificado 
anteriormente, sea licito y posible, en la 
seguridad de que asi los Ayuntamientos 
y demás corporaciones, como todas las 
personas que honren este Centro de nego
cios con su confianza, reportarán una 
notable economía en la retribución por 
confección de documentos, administra
ción de bienes y agencias, y la mayor 
actividad, celo ó interes en la gestión de 
los asuntos que se la encomienden.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA,
MEDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 26

Imprenta de la Diputación provincial-


